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Secció IV. Procediments judicials
JUTJATS DE PALMA DE MALLORCA
JUTJAT D'INSTRUCCIÓ NÚM. 7 DE PALMA DE MALLORCA

7887 Judici sobre delictes lleus 216/2019

DOÑA BEGOÑA TEJERO LAORDEN, LETRADA DE LA ADMINISTRACION DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE INSTRUCCIÓN
SIETE DE PALMA DE MALLORCA

DOY FE Y TESTIMONIO:

E D I C T O

Que en virtud de lo acordado en los autos de referencia, por el presente se cita a LOS DENUNCIADOS VIOLETA LACRIMIOARA
SCRIDON Y NIMU URECHE a fin de que comparezcan ante este Juzgado sito en Via Alemania, 5-2 de Palma, el próximo dia 17 de
septiembre de 2019 a las 10,40 horas, para asistir a la celebración del acto de Juicio Oral señalado para dicho dia y hora, debiendo
comparecer con los medios de prueba de que intente valerse, bajo los apercibimientos legales que hubiere lugar en Derecho, queda instruido
del articulo 8 del Decreto del 21.11.52

Y para que conste y sirva de citación a Violeta Lacrimioara Scridon y a Nimu urecha, actualmente en paradero desconocido y su publicación
en el Boletin Oficial de Baleares expido el presente.

 

Palma, 24 de julio de 2019

La letrado de la Administración de Justicia

La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa
disociación de los datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las
personas que requieran un especial deber de tutela o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.

Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni comunicados con fines contrarios a las leyes.
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